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Importe: 2.668,45.
V. declarado: 0,00.
V. comprobado: 72.000,00.

Expte.: 1715/95.
José Espinosa Gil.
Liq.: 1122/04 A.J.D.
Importe: 21,67.
V. declarado: 6.010,12.
V. comprobado: 9.552,60.

Expte.: 1715/95.
Francisco Pérez Aragón.
Liq.: 1123/04 T.P.
Importe: 260,12.
V. declarado: 6.010,12.
V. comprobado: 9.552,60.

RELACION DE NOTIFICACIONES PENDIENTES

Expte.: 4646/03.
Anna Tracy Jackson.
Propuesta de liquidación T.P.
Importe: 1.124,62.
V. declarado: 30.000,00.
V. comprobado: 45.129,50.

Expte.: 777/04.
Marcos Antonio García Peláez.
Propuesta de liquidación T.P.
Importe: 2.863,79.
V. declarado: 0,00.
V. comprobado: 75.127,00.

Expte.: 2076/04.
Abderrafia El Khlifi.
Propuesta de liquidación T.P.
Importe: 107,32.
V. declarado: 2.000,00.
V. comprobado: 4.630,00.

Expte.: 2122/04.
Juan Diego Collado Calderón.
Propuesta de liquidación T.P.
Importe: 158,29.
V. declarado: 2.000,00.
V. comprobado: 5.880,00.

Expte.: 3871/04.
Ana María Borrego Gil.
Propuesta de liquidación A.J.D.
Importe: 1.001,70.
V. declarado: 96.161,94.
V. comprobado: 194.893,20.

Expte.: 5882/04.
José Aragón López.
Propuesta de liquidación T.P.
Importe: 3.280,95.
V. declarado: 190.733,00.
V. comprobado: 236.824,05.

Expte.: 9014/04.
Simón y Real, S.L.
Propuesta de liquidación A.J.D.
Importe: 7.963,41.
V. declarado: 0,00.
V. comprobado: 796.341,08.

Málaga, 16 de febrero de 2005.- El Delegado, Enrique
Benítez Palma.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo para que comparezcan ante el Negociado
de Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes)
en esta Delegación Provincial, con domicilio en Sevilla, C/ Alba-
reda, 20, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).
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Sevilla, 8 de febrero de 2005.- La Delegada, Eva M.ª
Vidal Rodríguez.

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendientes por
comparecencia.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 4 de este mismo número


